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Calle 12 C No. 7-36, piso 16º Edificio Nemqueteba 
PBX 601 353 2626 Ext 71544 

Correo institucional: j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Informe secretarial. 10 de agosto de 2023. Al Despacho de la señora Juez, informando 

que se allega solicitud de continuar con el proceso ejecutivo y posteriormente solicitud de 

desistimiento de la ejecución. Sírvase proveer.  

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 008 2019 00834 00 

 

Bogotá D.C., 22 de agosto de 2023 

 

En atención a lo indicado en el informe secretarial que antecede, seria del caso entrar a 

resolver sobre la solicitud de ejecución de la conciliación aprobada por este Despacho el 

20 de junio de 2023 en el presente proceso, según lo dispuesto en el artículo 306 del 

Código General del Proceso, si no fuera porque con posterioridad la apoderada judicial de 

la demandante allegó solicitud de desistimiento de la ejecución por cuanto la demandada 

realizó el pago de las sumas acordadas en audiencia. 

 

Por tal motivo, la suscrita Juez se abstiene de dar trámite a la solicitud de ejecución y 

en su lugar ordena el archivo de las diligencias. 

 

Finalmente, se ordena que por secretaría se realice la notificación por estado 

electrónico, el cual deberá ser publicado en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-

de-bogota-bogota/77 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La Juez,  

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificado por estado No. 028 del 23 de agosto de 2023. Fijar virtualmente 
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Juzgado De Circuito
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